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	ESTUDIOS PREVIOS LICITACION PUBLICA 






1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD
[DESARROLLAR EL LA NECESIDAD Y SU JUSTIFICACIÓN EN CONCORDANCIA CON EL PLAN ESTRATEGICO Y DE ACCIÓN DE LA PERSONERÍA DE MONTERÍA].

2. GENERALIDADES DEL CONTRATO.

2.1.  OBJETO: 
[INCLUIR EL OBJETO DEL CONTRATO].

2.2. ALCANCE DEL OBJETO. 
DEFINIR LAS ESPECIFICACIONES DEL OBJETO Y CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULAES


3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN CONTRACTUAL Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN SU ELECCIÓN: 
Los fundamentos jurídicos que soportan esta modalidad de selección, lo constituyen las siguientes disposiciones jurídicas:

El artículo 2 de la Ley 1150 de 2007:

“La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas:

….1) La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo  (…)”.

Considerando, que el objeto del contrato a celebrar, no está comprendido dentro de las excepciones de que trata la disposición en cita, esta selección se hará por licitación pública, de acuerdo a la cuantía del contrato a celebrar.


4. VALOR ESTIMADO: 

[bookmark: _Hlk68675045]Para esta contratación se cuenta con la suma de: INCLUIR PRESUPUESTO OFICIAL

4.1 PRESUPUESTO:
INCLUIR EL PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO 

CÓDIGOS UNSPSC: De Conformidad con el clasificador de bienes y servicios de Naciones Unidas, versión 14 del UNSPSC, consultado en la página web. www.colombiacompra.gov.co/clasificacion, el objeto a contratar se encuentra codificado así:


	CODIGO SEGMENTO
	CODIGO FAMILIA
	CODIGO CLASE
	CODIGO DE PRODUCTO
	NOMBRE O PRODUCTO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	





5.  ORIGEN DE LOS RECURSOS:
	No. CDP
	Rubros Presupuestales
	Descripción del rubro
	Valor

	
	
	
	


6. PLAZO: 
EL plazo para la ejecución del objeto contractual de la presente modalidad de selección es de XXXXXX, contados a partir de la fecha del acta de inicio del contrato. PARAGRAFO:

7. FORMA DE PAGO: 
DEFINIR LA FORMA DE PAGO, SI SE PACTA PAGO ANTICIPADO O ANTICIPO, EL MISMO NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 50% DEL VALOR DEL CONTRATO
EN CASO DE PACTARSE ANTICIPO SE LE DEBE EXIGIR AL CONTRATISTA LA CONSTITUCION DE UNA FIDUCIA O PATRIMONIO AUTONOMO PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS RECIBIDOS A TITULO DE ANTICIPO 

8. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

INCLUIR CADA UNA DE ESPECIFICACIONES DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR, DE LA FORMA MÁS DETALLADA POSIBLE 

9. OBLIGACIONES DE LA PERSONERÍA: 
1. Realizar el pago de los bienes o servicios  suministrados por el contratista y recibidos a entera satisfacción del interventor y/o Supervisor del contrato.
2. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 
3. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. 
4. Solicitar por escrito al Contratista el reemplazo de los bienes objeto de suministro, cuando estos presenten defectos de calidad o funcionamiento, o cuando no cumplan con las especificaciones y/o condiciones técnicas exigidas en los Documentos del Proceso. 
5. Otorgar la información que repose en la administración, y que sea necesario para la adecuada ejecución del proceso contractual. 
6. Designar la supervisión y ejercer función de supervisión en el cumplimiento cabal del objeto contratado.
7. Suscribir todos los documentos y actas necesarias para el cabal cumplimiento de las obligaciones y agilidad en el proceso de ejecución. 
8. Evaluar periódicamente la evolución del contrato.
9. Suministrar la información de manera oportuna al contratista para la debida ejecución del contrato.
10. Efectuar las recomendaciones que estime convenientes para la debida ejecución del contrato. 
11. Otros inherentes a este tipo de contrato.


10. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
INCLUIR LAS OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS A CARGO DEL CONTRATISTA
 

11.  JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

El procedimiento de selección del Contratista está sometido a los principios de transparencia, selección objetiva e igualdad de derechos y oportunidades, de los que se deriva la obligación de someter a todos los Proponentes a las mismas condiciones definidas en la ley y en el Pliego de Condiciones. 

El Pliego de Condiciones forma parte esencial del Contrato; es la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, por cuanto contiene la voluntad de la Personería Municipal de Montería  a la que se someten los Proponentes durante la presente Selección Abreviada y el Proponente favorecido durante el mismo lapso y, más allá, durante la vigencia del Contrato.

Los criterios de verificación de los requisitos habilitantes y los de calificación de las Propuestas, previstos en el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública, se ajustan a la normatividad vigente aplicable a la contratación de las entidades estatales y con fundamento en ellos la Personería Municipal de Montería  pretende escoger la Propuesta más favorable para sus intereses y para la ejecución del Contrato.

Las variables atenderán a condiciones:
· Jurídicas.
· Financieras.
· Técnicas.

Las cuáles serán definidas en los pliegos de condiciones.

12. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS CUBIERTOS BAJO EL REGIMEN DE GARANTIAS O PREVISIBLES SEGÚN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO. 
(MATRIZ DE RIESGO ANEXO). 

13. GARANTÍAS DEL PROCESO CONTRACTUAL.

Clases de garantías. Artículo 2.2.1.2.3.1.2 Decreto 1082 de 2015 y siguientes, nos dice: Las garantías que los oferentes o contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones son: 

1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 
2. Patrimonio autónomo. 
3. Garantía Bancaria. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la responsabilidad extracontractual de la administración derivada de las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o subcontratistas sólo puede ser amparada mediante póliza de seguro. El monto, vigencia y amparos o coberturas de las garantías se determinarán teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza y las características de cada contrato, los riesgos que se deban cubrir y las reglas del presente decreto. En los procesos de contratación, las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia podrán otorgar, como garantías, cartas de crédito stand by expedidas en el exterior. El contratista deberá constituir la garantía única exigida y pactada en el contrato, dentro del término prescrito por la oficina asesora de jurídica, la cual debe incluir los siguientes amparos:

Asegurado / Beneficiario: PERSONERÍA DE MONTERÍA.

Cuantía: DIEZ POR CIENTO (10%) DEL PRESUPUESTO OFICIAL.

Vigencia: TRES (3) MESES, contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección.

Tomador / Afianzado: La garantía deberá́́ diligenciarse con el nombre de la persona natural o razón social de la persona jurídica que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá́́ denominarse de esa manera. Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá́́ diligenciarse a nombre de sus integrantes del proponente plural, y no a nombre de los representantes legales, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

GARANTÍA DE OBLIGACIONES SURGIDAS CON OCASIÓN DEL CONTRATO:
El contratista se obliga a constituir, a favor de la Personería de Montería, una garantía única contractual, de conformidad con las disposiciones del Decreto 1082 de 2015, que ampare:

	AMPAROS
	VALOR ASEGURADO
	VIGENCIA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	





14. SUPERVISOR: 

La supervisión del contrato estará a cargo de XXXXXXXXXXX, un responsable del seguimiento, monitoreo, control efectivo de las actividades y resultados comprometidos y pactados en el contrato, de acuerdo con la cuantía de la contratación y el conocimiento requerido para la ejecución del mismo, el cual actuará en calidad de supervisor.


15. TERMINACIÓN: 
El presente Contrato podrá darse por terminado cuando:
· Por ejecución del objeto.
· Por grave incumplimiento de las obligaciones a cargo de cada una de las partes.
· Por fuerza mayor o caso fortuito, que impida la posibilidad de seguir su ejecución.
· Por mutuo acuerdo entre las partes.
· Por vencimiento del término fijo pactado en el presente contrato para su ejecución

16. MULTAS:
En caso de mora o incumplimiento parcial o total de este contrato por parte del contratista, la Personería Municipal de Montería mediante Resolución motivada, le impondrá multas equivalentes al DOS POR CIENTO (2%) del valor del contrato y hasta un máximo del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del contrato, sin otro trámite diferente al señalado en las normas legales vigentes, y sin perjuicio de que se haga efectiva la cláusula penal y se declare la caducidad del contrato. 

Parágrafo. Debido Proceso: Para la aplicación de las multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento se observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 12 de julio de 2011 (Estatuto Anticorrupción).

17. CLAUSULA PENAL: 
En caso de incumplimiento total o parcial por parte por parte de El(A) Contratista o de declaratoria de caducidad, la Personería Municipal de Montería hará efectiva la cláusula penal, la cual tendrá un equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato, una vez ejecutoriada la providencia administrativa correspondiente y se considerará como pago parcial de los perjuicios causados.

Parágrafo: El valor de las multas y de la cláusula penal a que se refieren las cláusulas precedentes, ingresará al Tesoro y podrá ser tomado de las sumas resultantes a favor de El(A) Contratista, si las hubiere. Para ello de manera previa, El(A) Contratista autoriza esta deducción con la suscripción del presente contrato. De no ser posible, se hará efectivo por la jurisdicción coactiva.

18. CADUCIDAD:
La Personería Municipal de Montería podrá declarar la caducidad de este contrato por medio de Resolución, debidamente motivada, en los siguientes casos: a) Cuando por culpa imputable a EL(A) CONTRATISTA, los trabajos o actividades no se ejecutaren en forma satisfactoria. b) Cuando EL(A) CONTRATISTA no diere comienzo a los trabajos o actividades, o no las terminare dentro del plazo estipulado. c) Cuando suspendidos los trabajos o actividades por fuerza mayor o caso fortuito, no se reanudaren dentro de los CINCO (5) días siguientes a la fecha en que terminen las causas que motivaron dicha suspensión. d) Por incumplimiento de EL(A) CONTRATISTA a alguna de las obligaciones contraídas en este contrato, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato, si a juicio de la Personería se hace inconveniente para la continuación del mismo. e) Cuando a juicio de la Personería, del incumplimiento de las obligaciones de EL(A) CONTRATISTA, se derivan consecuencias que hagan imposible la ejecución del contrato o se le causen perjuicios. f) Cuando EL(A) CONTRATISTA se negare a efectuar las recomendaciones, aclaraciones y modificaciones del supervisor, a no ser que con tales modificaciones varíe sustancialmente el objeto del contrato, o se hagan gravosas las condiciones para EL(A) CONTRATISTA. g) Cuando la calidad de los trabajos o actividades que ejecuta EL(A) CONTRATISTA, no fuere aceptable a juicio de la Supervisión. h) Cuando los trabajos o actividades no avanzaren al ritmo necesario para concluirlos dentro del plazo estipulado en este documento. i) Por cualquier otra circunstancia que justificadamente le permita a la Personería presumir incumplimiento de EL(A) CONTRATISTA para cumplir lo estipulado, bien sea por situaciones actuales o antecedentes del contrato que no se conocían al momento de la celebración del mismo. j) Por las demás causales establecidas en las normas vigentes. 
La declaratoria de caducidad no dará derecho a indemnización de EL(A) CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento.


19.  ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, las entidades estatales tienen el deber de realizar el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo.

ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO: 


CONTEXTO ECONOMIA NACIONAL – DESEMPEÑO:
· Quienes o que lo componen


· Cifras de ventas, impacto PIB y variables que afectan



· Cómo es la producción o distribución


· Dinámica de importación o exportación (si aplica): N/A





· Comportamiento de la variación año corrido del IPC según divisiones y subclases.




Tasa de Desempleo  y empleo






Exportaciones
Importaciones

SALARIO MÍNIMO



3.3 Estudio de la oferta y Demanda

De acuerdo con la GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE SECTOR, se debe identificar que empresas proveen e instalan los elementos a contratar y que necesita la Administración Municipal.

A nivel nacional, existen establecimientos con las condiciones económicas y financieras y el capital humano disponible que le permitirían participae en un proceso de selección, y que garanticen el suministro permanente de bienes del objeto contractual. 

Para el presente análisis se incorporan los datos obtenidos del instrumento de análisis del modelo de abastecimiento estratégico de Colombia compra eficiente, herramienta de análisis de la oferta.

CONTRATACIÓN POR PARTE DE LA PERSONERÍA DE MONTERÍA



ADQUISICIONES DE OTRAS ENTIDADES.




13.4 REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER FINANCIERO

Teniendo en cuenta el Artículo 10 del ART 2.2.1.1.1.5.3 DECRETO 1082/2015 y el manual de Colombia Compra, es importante establecer Requisitos Habilitantes de Capacidad Financiera, ya que estos permiten establecer las condiciones mínimas que reflejan la situación financiera de los proponentes. Estas condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato.

La capacidad financiera requerida en un Proceso de Contratación debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza y al valor del contrato. En consecuencia, la Entidad Estatal debe establecer los requisitos de capacidad financiera con base en su conocimiento del sector relativo al objeto del Proceso de Contratación y de los posibles oferentes; para la cual se tiene en cuenta la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector en http://www.colombiacompra.gov.co/manuales).

En atención a la naturaleza del contrato a suscribir y de su valor, plazo y forma de pago, la Entidad Estatal debe hacer uso de los indicadores que considere adecuados respecto al objeto del Proceso de Contratación.

Los indicadores de capacidad financiera y organizacional contenidos en el numeral 3 del ART 2.2.1.1.1.5.3 DECRETO 1082/2015 y que, en consecuencia, deben estar contenidos en el RUP son:

Tabla: Requisitos Habilitantes Financieros contenidos en el RUP (ART 2.2.1.1.1.5.3 DECRETO 1082/2015).

	ITEM
	INDICADOR
	FORMULA

	1
	Índice de Liquidez
	Activo Corriente/Pasivo Corriente

	2
	Índice de Endeudamiento
	Pasivo Total/Activo Total

	3
	Razón	de	cobertura	de
intereses
	Utilidad Operacional/Gastos de
Intereses

	4
	Rentabilidad del patrimonio
	Utilidad Operacional/Patrimonio

	5
	Rentabilidad del activo
	Utilidad Operacional/Activo Total



Los proponentes deberán acreditar su Capacidad Financiera teniendo en cuenta los siguientes índices:

	
CRITERIO
	
LIQUIDEZ
	ENDEUDAMIE NTO
	COBERTURA DE INTERÉS
	RENTABILIDAD DEL
PATRIMONIO
	RENTABILIDAD DEL ACTIVO

	PROMEDIO
	
	
	
	
	

	MINIMO
	
	
	
	
	

	MAXIMO
	
	
	
	
	



Índice de liquidez: activo corriente dividido por el pasivo corriente
Índice de Endeudamiento: pasivo total dividido por el activo total
Capital de Trabajo: Activos Corrientes menos los Pasivos Corrientes
Razón de cobertura de intereses: utilidad operacional dividida por los gastos de intereses.

Los proponentes deberán acreditar su Capacidad Financiera teniendo en cuenta los siguientes índices:


	Indicador
	Índice Requerido
	Formula Oferente Individual
	Formula Oferente Plural

	
Índice de Liquidez
	
	Activo Corriente/Pasivo Corriente
	
L = ( ∑ (ACn x %n) ÷∑ (PCn x %n))

	Índice de Endeudamiento
	
	(Pasivo Total/ Activo Total) x 100
	E = ( ∑ PTn x %n) ÷∑( ATn x %n)) x 100

	Razón Cobertura de Intereses
	
	Utilidad	Operacional/ Gastos Intereses
	CI = ( ∑ (UOn x %n) ÷∑ (GI n x %n)

	Capital de Trabajo
	
	Activo Corriente – Pasivo Corriente
	
CT= (∑ (ACn - PCn ))



Dónde:
ACn =	Activo Corriente de cada integrante de consorcio o unión temporal. PCn =	Pasivo Corriente de cada integrante de consorcio o unión temporal. PTn =	Pasivo Total de cada integrante de consorcio o unión temporal.
ATn =	Activo Total de cada integrante de consorcio o unión temporal.
UOn =	Utilidad Operacional de cada integrante de consorcio o unión temporal. GI n =	Gastos de intereses de cada integrante de consorcio o unión temporal.
%n =	Porcentaje de Participación de cada integrante de consorcio o unión temporal.

Nota 1: Para el caso de consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad futura, se tomará el promedio ponderado de cada uno de los integrantes, de acuerdo con su porcentaje de participación, así como lo señala la fórmula para el oferente plural en la tabla anterior, excepto para el indicador capital de trabajo cuya acreditación será la sumatoria simple de las cuentas que lo conforman.
Nota 2: Para calcular el indicador de cobertura de intereses, si la totalidad de los integrantes del consorcio o unión temporal presenta como gastos de intereses un valor de cero (0), no se podrá calcular dicho indicador, en este caso el oferente plural CUMPLE. Si el resultado de este indicador es negativo, el proponente plural NO CUMPLE.

Nota 3: Para la evaluación de proponentes singulares, en el indicador de razón de cobertura de intereses, los oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular dicho indicador, en este caso el oferente CUMPLE. Si su utilidad operacional es negativa, el proponente singular NO CUMPLE

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL
De conformidad con lo establecido en el numeral 4, artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, los proponentes deben acreditar su capacidad organizacional a partir de los siguientes indicadores:

	Indicador
	Índice Requerido
	Formula Oferente Individual
	Formula Oferente Plural

	Rentabilidad del Patrimonio
	
	(Utilidad Operacional/ Patrimonio) x 100
	RP = (∑( UOn x %n) ÷ ∑ (Pn x %n) ) x 100

	Rentabilidad del Activo
	
	(Utilidad Operacional/ Activo Total) x 100
	RA = (∑ (UOn x %n) ÷ ∑ (ATn x %n) ) x 100



Dónde:
UOn =	Utilidad Operacional de cada integrante de consorcio o unión temporal. Pn =	Patrimonio de cada integrante de consorcio o unión temporal.
ATn =	Activo Total de cada integrante de consorcio o unión temporal.
%n =	Porcentaje de Participación de cada integrante de consorcio o unión temporal.

Nota 1: Para el caso de consorcios o uniones temporales o sociedad de propósito especial, se tomará el promedio ponderado de cada uno de los integrantes, de acuerdo con su porcentaje de participación, así como lo señala la fórmula para oferente plural en la tabla anterior.

Nota 2: En el caso que la Utilidad Operacional sea negativa para oferente individual, o que el resultado del indicador sea negativo para oferentes plurales, se calificará como NO CUMPLE.



RESUMEN DE INDICADORES FINANCIEROS

Con base a los anteriores resultados arrojados, se establecieron los siguientes indicadores financieros, con el fin de establecer los parámetros mínimos exigidos por la Personería de Montería al momento de fijar los requisitos financieros del presente proceso contractual.
	INDICADORES FINANCIERO

	INDICE DE LIQUIDEZ
	

	INDICE DE ENDEUDAMIENTO
	

	RAZON DE COBERTURA
	

	INDICADOR ORGANIZACIONAL

	RENTABILIDAD DE PATRIMONIO
	

	RENTABILIDAD DE ACTIVO
	




14. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: 
Conforme al Artículo 68 de la Ley 80/93, las partes podrán utilizar los mecanismos de solución previstos en la mencionada Ley, específicamente el arreglo directo y la conciliación extraprocesal conforme a la norma que rigen las entidades públicas.

Fecha de elaboración: XX de XX de 20XX. 





XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Personero Municipal .
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